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PQRCUANTA:

Et Conseio Regionol del Gohterno Regionat de San Mortín, de conformtdad nn lo pre:visto en
los artfculos 791" y 792" de ta Consütución Político del pen), modifiudo por la Ley N' 27680, Ley de to
Reforma Conrtftucional del Capltulo XtV delTltuto tV sobre Descentralización; Ley N, Z77gJ, Ley de Bases
de Io Descentrdlizaclón; Ley N" 27967, Ley ergánica de eobiernos Regionales, modtltcada par Ley N"
27902 y Ley N" 280x.3, Reglamento lnterno det Consejo Regional, y demás normas compierrrntarias yj

CONSIDERANDO:

Que, el a¡tículo 788'de la Conrtftución politica det perú, deftne la descentralización como un
proceso cuyo característico es la de ser permanente! el artfculo 4" de la Ley N. Z77gg, Ley de Bases de la
Descentrallzoelón, hoce mención de los Principios Generales de la descentralizaclón, estábleciendo en su
literal a) el principio de permanencio, reconociéndolo como una políticn permanente de Estodo, de
cdrúcter obligatorio, cuyo efecto vinculante alcanza o todos los Poderes det Estado, Organismos
Constitucianales Autónomos y ol gohierno en su conlunto; üsírnismo el numeral lB.J, del artículo Ig" del
mismo cueryo legal establece que "la planificoción y promoción del dennollo debe prapender y optimizar
los inversianes con inicidtiva privada, lo inverstón ptiblica con participación de Ia comutntdad y lo
campetitivídod a todo nlvel';

Que, el a¡tículo 28" de la Ley descrita en el párrafo onterior, deftne d las regiones como
unidodes territorioles geoeconómicas, con diversidad de recursos, naturales, sociales e inrtitucionales,
Integradas hlstúrica, económlca, administrativa, ambiental y culturalmente, que comportan dlstintas
niveles de desarrollo, especialización y competitivilod productlva, sobre cuyas circunscripciones se
constituyen y organizon gohíernos regionqles; en concordoncia con to regulodo en el numerol J0,1, del
artículo 30 de la misma Ley, sefiala gue el proceso de regionalizoctón se orlenta a la constitucion de

sostenidas, en base al sistemd de cuencas y corredores económicos naturales, articuloctón
upacial, infraestruaura y servlclos búsicos (...f;

Que, elartlculo 34", de la Ley N" 27867, Ley Orgúnica de Gobiernos Regionales, estahlece que
éstos crmrón mecanismos Pora promover lo inverción privdda nactonal y extranjera dirigidos a lograr el
crecimiento económlrc reglonal conforme a ley. Asimismo en el numeral 4), títeral b) del artículo 45",
señala que olos Gobiernos Regionales ejercen funciones en materia de promocíón de |as inversiones,
incentivanda y apoyando los uctividades del seaor prtvddo nacional y extronjero, o¡ienlodo a lmpulsar el
desarroilo de los recursos regionaleq creando los instrumentos necesorlos pürd tal fin,;

Que, es primordiol señalar que los Departdmemos de Amdzones, San Ma¡tín y La Libertad
mantienen uns relación de amistad y hermdnddd, üsí como de integracíón histórico, cultural y económica,
en el marco del proceso de descentmlizocíón y modernizactón det Estado;

Que, sin embargo la gran extensián ter¡ítoria! de nuestras regiones cürentes de lntegracíón,
afticulación, por razDnes geogrúfícas y par uno evidente ousencio de declstón en el tiempo por parte de las
autoridades que no permiten descentrolizar esüas procesos y por ende Ia aptimizotión de retursos en todo
sentido, lo cual sumdndo a la faha de participación, así como el desconoclmlento de sensíbilizoción sobre
la existencio de normas que permiton la asociotivldad regíonal, Ia misma que at no ser regulada no
permite una admínístración plena quefomente la conformación de Mancomu¡¡idades Regionates;
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Que, sl hlen es cle¡to que la Ley N" 27867 - Ley Orgúnico de Oahiernos Regionales, reconocen
la autonomís política, económica y odminist¡olivo en los asuntos de su competencia; sin embargo, esto no
implica que los Gobiernos Regíonoles que se integren para artícular estrategios y/o propuestas concretas
de lntegraciú¡t para asumir ñancornunadamente probtemúticas similores, y asl afrontar dificultades de
qestión los mismos que son producidos por la creciente demdndo soclal y por el devenir del proceso de
desce ntrol i zaci ón, e ntre otrail

Q.ue, con la Declaración de Chachapoyas, susarltd par los Consejeros Regionales de
Amazonos y San Martín y con lo pafticipoción de los Consejeros Regionales de Ln Libertod, se scordó
constltulr la 'Mancomunldad Reglanal", cottfotmada por ios Gobiemos Regionoles de Amazonas y San
Martín, y can la integración posterior del Gobierno Regional de La Llbertod, formalizada en Ia dudad de
Trujillo;

Que, conlarme el Acta del ll Encue¡ttro lnterregional de Presidentes y Canseleros Regionales
de fecha 02 de setiembre del 2009, en Ia ciudod de Moyobamba del departamentu de ian Martín, se
acordó realizar la Prime¡o Asomblea de la Mancomunldad Reglonal Amazanos - San Martln - Lo L¡bertdd,
en la ciudad de Trujillo;

Que, conforme al Acuerdo tnterregional de fecho 22 de octubre suscrifo en la ciudad de
Trgillo por las Pr*identes y Consejeros Reglonoles de los Qobiernas Regionales de Amazonas - San Mdnfn
- La Libertad, se determinó impulsar el proceso de integración bajo Is modalldad de "Mancomunidad", la
mlsma que será estructurada e lnstituclonf,llmds mediante Narma Legal;

Que, la Mancomunldad Reglonal, üene como finalidad asociar a los Gobiernos Regionales o
trovés del acuerdo voluntürto de das o más Gobiemos Regionales, lo cual implica la integmclón para la
prestacién conjunta de seruicios y la ejecución de ohrqs promovlendo el desanollo intenegianal buscanda
el mejoramiento cualitativq vialidad, energía, comercio e integración, medio a,mh¡ente y canstrucclón de

sodal necesdria paro el desorrollo, orlentada a fo¡talecer el adual morco jurfdico de Ia
descentralizaciórt para Eonsolidar estos nuevos formas de lntegroción Begianafi

Que, medionte lnforme Legal N'655-2009-GR$M/0RAL, de fechs 28 de dlclembre del20Q9,
Ld Oilclna Regtonal de Asesoría Legal, oplnan Fsvomble, por ld Canstitución de Io Mancomunidad
Regionol emüzonas - San Martín - La Libeftad, eomo un mecanismo de asoclatlvlddd de los Fobiernos
Regionales a vavés del acuerdo voluntario de los Foblernos Reglonales en mención;

Que, el literol a) del a¡tícula 27e de lo Ley Nn 27867, Ley Orgúnica de Goblernos Reglandles,
establece, gue es atrlbución del Presldente Reglonal, promulgar Ordenanzas Regionales o hace¡ uso de su
derecho o obseruorlas en el plazo de quince (75) dÍos hdbilesy ejecutdr los acuerdos del Consejo regional;

Que, el ortículo 38*" de lo Ley Ne 27867, Ley Orgúnica de 6obiernos flegionales, establece que
las Ordenanzas fleglonales narman asuntos de csrúaer generdl, ld orgdnízoción y la odministracion del
Gohiemo Regional y reglomentan moterias de su competencid;

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional de $an ManÍn, en Sesió¡t Ertraordinaria
desarrollada en el Audltorlo de la Dlrección Regional de Vivienda, Conrtrucción y Saneamiento de 5'an
Martfn - Moyohdmba, Ilevado a cabo el dla martes 29 de Diciembre del 2009, aprobó por unanimidad Ia
slgulente:
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ORDENANZAREEIONAL:

ARTICULO FRlt|/l.ÉFC: coMsnrurR ld Mancomunidad Regionat Amozonas - ssn Maftín - La
Ubertod, como un mecanismo de asociativldad de los Oobiernos Regionales a través del acuerdo
voluntario de los fioblemos Reglonales en mención

subsidiarieddd y sostenibilidad; para la prestación conjunta de seruicios y lo ejesución de
abras promov[endo el desarrollo integrol intenegionol.

AEI ALO IERFEfrO: CONFORMAED una Comisión Especial lnteffeglonol Amazanas - Son
Mortín - La Libertod, paro que gestione onte el Congreso de la República la aprobación del Proyecto de
Ley de Mancomunidad Regional, poFa Íu posterlor lnstltucionalización confarme a Ley y se elabare su
Estatuto y/ a Re g I a m e nto.

ARTIGULO 6UARTO: FACULTAE al Eiecutívo del Gobierno Regional de 5;an Martín, para que
realice ías coordinaciones sobres ias oüividades, proyectoi y ohrds d ejecutarse para el desarrollo de la
Mancomunidad Regionalen menaióh medldnte Convenio hasta su institucionolización conforme o Ley.

ARflCULO AUdNTO,¡ INCE/IÍ?iMAS, paro efectos de los incenüvos para ld integroción, los
Gobiernos Regionoles destinan pane de sus presupuestos pafticipativos a la Moncamuniddd Reglondl

ARTICIILQÁEfrQ-¡ DE IAORCAN/iZACIÓN, se establecerú en el estatuto y/o reglamento de ta
Mancomu nidad Regional.

AAT//9í!!.P-5.¿if:I$fiO¿ENCARGAR a lo Gerencia Generol Regionalde San Martítt la rcolización
de los trúmites respectivos para Ia publlcaclón de la p¡esente Ordenanza Regional, en el didrio de mayor
clrtulaclón de la Reglón San Monín y en el Diario
fregional del Gabierna Regional de San Mdnln,

Peruenoo, previa promulgación del Presidente

Comuníquese ol Señor Presidente del Gobiemo Regional Martín pdrq su promulgación.

Dado en lo Sede Central del Gobiemo Regianol de a b,8,9.,,ül[, znng
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